
ORDENANZA PREPARATORIA Nº 1389/2000 

  
Tema: Ord. Preparatoria Convenio de Asistencia Financiera 

Sanción: 05 de diciembre de 2000 

  

VISTO: 

Las competencias establecidas y lo dispuesto por Ley Orgánica de  Municipalidades Nº 

236  en sus arts. 54 y 55; y 

  

CONSIDERANDO: 

La posibilidad de acceder por parte de la Municipalidad de Río Grande a la herramienta 
de financiamiento destinada a cumplir las obligaciones contraídas por el Municipio 

permitiendo la reestructuración de los pasivos bajo un esquema que permita la 
obtención de mejores plazos para su cancelación, de gracia para el comienzo de la 

amortización, y una disminución en los costos de la toma del dinero; 

que dicha herramienta se encuentra contenida en el proyecto de “Convenio de 

Asistencia Financiera entre la Municipalidad de Río Grande y la Provincia de Tierra del 
Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur para el Desarrollo Municipal” en un marco 

similar al establecido por el fondo fiduciario para la asistencia a las provincias. 
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA PREPARATORIA:  

  

Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a  suscribir el Convenio de 
Asistencia Financiera entre la Municipalidad de Río Grande y la provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur para el Desarrollo Municipal, por un monto de 
$ 5.000.000.- (Pesos Cinco Millones). 

  

Art. 2º)ESTABLÉCESE que el monto del préstamo será destinado a atender las 

deudas de la Municipalidad de Río Grande. 
  

Art. 3º)El préstamo se amortizará en hasta ocho  (8) años, con período de gracia de 

un (1) año. 
  

Art. 4º)El préstamo devengará un interés flotante estimándose el mismo a la firma del 
convenio, y a los efectos referenciales, de un trece con veinticinco por ciento anual ( 

13,25%). 
  

Art. 5º) En garantía del cumplimiento del préstamo aféctanse los fondos asignados 
por Ley de Coparticipación Provincial de los ejercicios comprendidos dentro del plazo 

del empréstito; en tal sentido se presta conformidad para que el Gobierno de la 
Provincia de Tierra del Fuego descuente de la coparticipación municipal, establecida 

por Ley Territorial Nº 343, las obligaciones contraídas por el Municipio a efectos de 
cancelar por su intermedio y a sus respectivos vencimientos las cuotas resultantes de 

la amortización del empréstito objeto del  convenio que por la presente se autoriza y 
sus intereses. 
  

Art. 6º) ESTÍMASE el incremento de los recursos provenientes del préstamo en las 

siguientes partidas del Cálculo de Recursos  en los respectivos ejercicios financieros 
conforme se detallan: 

  

INGRESOS EJERCICIO 2000 

2        DE CAPITAL                     2.500.000 

2.1     USO DEL CREDITO                            2.500.000 

2.1.1 Convenio de Asistencia       2.500.000 

         Financiera. 

EN EL EJERCICIO EN QUE EFECTIVAMENTE SE ACREDITEN  

LOS FONDOS RESTANTES 



2        DE CAPITAL                     2.500.000 

2.1     USO DEL CREDITO                            2.500.000 

2.1.1 Convenio de Asistencia       2.500.000 

          Financiera. 

  

Art. 7º)FIJASE en la suma de $ 2.500.000.- ( Dos Millones Quinientos Mil ) 

el  incremento en el presupuesto de gastos correspondientes al Ejercicio Financiero 
2000 y en la suma  de $ 2.500.000 (Dos Millones Quinientos Mil) el incremento en el 

presupuesto de gastos del Ejercicio en que efectivamente se acrediten los fondos, 
facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar los créditos  en las partidas 

correspondientes mediante acto administrativo propio. 
  

Art. 8º)PRORROGUESE los plazos que establece la Ordenanza Nº 1213/99 y su 

modificatoria Nº 1304/00 hasta tanto se acrediten los fondos provenientes del 

Convenio de Asistencia Financiera. 
  

Art. 9º) El Departamento Ejecutivo preveerá en los próximos presupuestos la 

existencia de partida suficiente para atender las erogaciones que demande el pago de 
la amortización e intereses del préstamo contratado. 

  

Art. 10º)Previo a la sanción a la Ordenanza definitiva, remítase la presente a la 

Comisión Especial establecida en el artículo 56º de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
conjuntamente con los informes relativos al resultado de la recaudación ordinaria del 

ejercicio anterior, importe de las tasas retributivas de servicios públicos, con afectación 
y deuda consolidada contratada, previstos en los incisos 1, 2 y 3 del mismo artículo. 

  
Art. 11º)De Forma. 

  

DADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2000. 
Aa/LA 

  


